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Rad.: Ejecutivo 076 2021 00147 

 

 
Revisada la actuación se encuentra que la parte demandante no aporta 
documento que reúna los requisitos legales para legitimar la ejecución en 

contra del demandado para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
  
En efecto, se procura la ejecución de la sentencia No. 0009543 de 22 de 
agosto de 2019, proferida por la Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, relacionada con la 
devolución de la suma de $358.800,oo, sin embargo, no se acompaña 
constancia de la ejecutoria de la providencia báculo de la ejecución, como 
lo prescribe el numeral 2º del artículo 114 del C.G.P., por lo que se negará 
el auto de apremio. 
  
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-23 de 15 de febrero de 2021 
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